
S€crot.ría ds Obra3 Públlcei
y Ordenamlento Terrhotl¡l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O19/202O
Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-SO POT -N128-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de Ia Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N128-2O20, relativo a la Obra, Pavimentac¡ón hidráulica de calle
Francisco Villa; ubicada en la localidad de Benito Juárez, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de

contratación por licltación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

F AFEF IG|-2O2O-15O5-OO658, de fecha 21 de octubre de 2Q2O, emit¡do por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.
En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del día o1 de

diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 Y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll-B planta baja, s¡ta en el Km.87.5 de la carretera l\4éx¡co -
pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos,

cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el obJeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento

Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de PresentaciÓn y

Aoertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso' por

las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Náiera, por la Dirección de Licitac¡ones y

contratos, en nombre y representación de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento

Territor¡al, ello con fundamento en lo prev¡sto por los ArtícLllos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2' 3,

4. 5. 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XV¡l del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por \
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019 \
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en \
lo disouesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias qUe integran laS proposiciones presentadas por los licitantes, en SUS aspectos LegaleS,.,-

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder )<
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro Minero, Col. Venfa prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42o8O,

Tel.:01 (771) 717 8000, exr.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO'SOPOT-N128-2020

"Ooeradora Anfeal S de R.L' de C'V"'

vei n t i oeho-Besasl'U1OQ,¡/!-NJ'

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contratoel y demás documentos

que sean necesarios hasta por Ia cantidad d".. 
11:454 ?95':07

cuatro mil novecientos cinco pesos O7l1OO M'N') la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

ConunplazodeejecucióndeobradeTSdíasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmot¡VodeIa
presente licitación, a part¡r del día 11 de diciembre de 2O2O '

SehaceconstarqueseadjUntacomoanexono.lalapresenteActadeFaIlo,formandoparteintegrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a preclos unltarios y tiempo determinado' en el que consta el análisis detallado de las

;;;;"r;i"""t pre.entuda. y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

iu.o, a" conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas v serv¡c¡os

Relacionados con las l\4rsmas para el Fstado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato,|aspó|izasdefianzasydemásdocumentosnecesariospara|aforma|izaciónde|contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

prolramas de Obra, sita en Ex Centro Minero, Edificio ll-8, PIanta Baja, carretera México - Pachuca km'

ez.i. Colonia Venta prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (o1 771) 717-80oo extenslones

8142, 8681y teléfono y fax extensión (o1.111\ 111-8O 45, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a '16:30

horas, lugar'en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa

O2 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enteracla la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.
Deigualforma,Sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteactadefal|o
u"u-du,nodelosfuncionariosylicitantesaqUipresentes,yparalosquenohayanasistidoaestaJunta
pública. se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a paftir de esta fecha, pafa efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fiiará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que trataf y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

lO:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitar¡os

el Ná jera

2t3

No se presento



s€cretería de Obras Públ¡c€3
y Ordenamíento Isrr¡torial

Licitación Pública No. EO-SO POT-N128'2O2O

Por el Órgano I de Control de la SOPoT. Por la Dirección General

Lic. Mario

ol y Enlace

Por la D General de
Carret

la

Por la Unidad é Planeación y Prospect¡va

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al

Estado de Hidalgo

rez Roldán

Por la r¡a de Contraloría

del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

L.C.

oe
Estat

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se Presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcc¡ón

No se presento

No se presento

la Secretaría de

lMezquite Calle¡as

los licitantes pa rtl

No se oresento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanci¿da levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo' relatrv¿ a la

Licitación Pública No. Eo-soPoT-N128-2020, coiresponcliente a la obra: Pav¡mentación h¡dráulica de calle Franc¡sco villa;

ubicada en la localidad de Benito Juárez, Municip¡o de villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo'

Nombre

Operadora Anfeal S de R L. de C.V.

J. Refugio Sá nchez Huerta

íguez

Ex Cent¡o Minero, Col. Veñta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo_, C.P 42O8O,

Tel.: o1 (zl) 717 8000, ext. e191
wwwhidalgo.gob.mx
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3c?ctrh d. Ob*s PüHlos
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADI¡I]IISTRACIóÍI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Esrado de Hidalgo
Secretar¡a dé Obras Públicas y Ordenemlento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ce
ilo. EO-SOPOT-XI2A-2O2O
Convocator¡a Il o. Ol9 | 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día o1 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio Il-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-Nl28-2O2O, parc la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica de calle
Francisco Villa; ubicada en la localidad de Ben¡to Juárez, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las de licitación, las condiciones legales. técnicas y

satisfactoriamente el cumolimiento de las obliqaciones

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N128-2O2O, en
de calle Franc¡sco V¡lla; ubicada en la local¡dad de Ben¡to Juáre¿

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta bajá,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (21) 7'17 8000, ext.8191
www.h¡d6lgo.gob.mx /\/I

de la obra pública:
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADTITIISTRAC¡Óil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sscretar¡a de Obras Públlcas y Ordénambnto Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licit.c¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPTOT-I|I2a-2o.2í¡

convocátor¡a fl o. olgl20'j2O
resoecttvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública'

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lcl-2o2o-1505-00658 de fecha 21 de octubre de2O2o.

1.2.- Oue con fecha O9 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.019/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-

N128-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica de calle Francisco

Villa; ubicada en la localidad de Benito Juárez, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oublicación de la convocatoria y hasta el día 19 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de Noviembre de 2O2O a las 13:00 horas. se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera Méx¡co-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia

encontrándose presente:

1.- Ooeradora Anfeal S de R.L. de CV.

1.6.- Con fecha 26 de Noviembre de 2O2O a las l3:00 horas, se realizó el Acto de Presentación

Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados,

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡gu¡entes:

y Apertura de

ora Anfeal S de R.L. de C.V.

de la convocatoria No. O19/2O2O, del Pública No. EO-SOPOI-N128-2O2O, en

de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca Villa; ub¡cada en la local¡dad de Ben¡to Juáre¿
Estado de H¡dalgo.

/L /ü/



S.Gr.trrlr d. Obl|r Pt¡bllc..
y O?danambnto T.|rlto al

DIRECCIóil GENERAL DE ADüITIISTRACTÓT
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secret.r¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licltaclón Públ¡ca
Io. EO-SOPOT- ll|I28-2O2O
Gonvocatoria I{ o. O1g | 2O2O

2.- J. Refugio Sánchez Huerta

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones de fecha 26 de Noviembre de 2O2O a las 13:OO horas:

Ningún L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

Operadora Anfeal S de R.L. de
c.v. $1'254,228.51

78 días naturales inicio 11 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

J. Ref ugio Sánchez Huerta $1',231,336.23

78 días naturales ¡n¡cio 11 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se orocedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 30 de Noviembre del2O2O, a la documentación 9le las proposiciones presentadas por los licitantes:

el fallo de la convocatoria No. iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N128-2O2O, en

de la obra pública: Pavimentac¡ón de calle Francisco V¡lla: ubacada en la local¡dad de Benito Juárez.

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
ezontepec, Estado

.\
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/Pachuca de Soto, Hgo., C.C 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191

www.h'dalgo.gob.mx
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de Hidalgo.
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DIRECCTóX GE]IERAL DE ADTIilTSTRACIóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secreteria de Obras Púbticas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡el

Fallo det Procedimiento por Licitación Pública
lfo. EO-SOPOT-NI2a-2O2O
Gonvocatorla I{ o. l}l9l2o2l,

1.- Operadora Anfeal S de R.L. de C.V. y 2.- J. Ref ugio Sánchez Huerta, para determ¡nar el cumplimiento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases de licitación y en los criterios de la

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,

inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuaciÓn se

relaciona.

11.1.- J. Refug¡o Sánchez Huerta

Causal No. 1

Requ¡s¡ta ¡ncofrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Mot¡vor

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - para acreditar la experiencia del l¡c¡tante

anexa un contrato de prestación de servicios de: trabajos de Plan Metropol¡tano de Movilidad de Ciclovias,

Sendero Verde, Ciclovia Maestranza-Blvd. El Minero (CUC-Bioparque) 2da Etapa Col Maestranza. En este nombre

de la obra no acredita una pav¡mentación hidráulica de calle y tampoco dicho contrato incluye el anexo de

catalogo de conceptos que establece en su declaración 1.- de las partes, inciso 3.- que nos ayudaría para ,

ident¡f¡car si se refiere a una obra de pavimentación hidráulica de calle, por lo que no se puede evaluar dicho

contrato, ya que el objeto de la presente licitación es una pavimentación hidráulica de calle.

Derivado de lo anterior no acredita haber realizado obras s¡m¡lares.

por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

el fallo de la convocatoria No. Or9/2o2o, del Pública No. EO-SOPOT-N128-2O2O. en

de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca de v¡lla: ubicada en la local¡dad de Ben¡to Juárez,

\

Y
'x '
//

Tezontepec, Estado de Hidalgo.
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E clrtarf. do Obn¡ Públlc¡¡
y Od]|.mLmoforrltoihl

lll.- En los aspectos referentes a la exper¡encia y capac¡dad técn¡ca que deban
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la
personas fís¡cas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Como lo establecen las bases de licitación en la hoja 1 de 85; nombre y descripción de la obra; pavimentación
hidráulica de calle Francisco villa: ubicada en la locatidad de Benito Juárez. Munic¡o¡o de villa de

DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADüIilISTRACTóN
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡eno del Eetado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras públicas y Ordenam¡emo Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públlca
If o. EO-SOPOT-ur2a-2O:2O
Convocatorla Il o. Ol9l2O2O

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comple¡¡dad-
características técnicas. maon¡tud v costo a la obra que se convoca.

Tezontepec. Estado de Hidalgo

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- ExDeriencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
curriculum. o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad.
característ¡cas técn¡cas. magn¡tud v costo sim¡lares a la que se convoca.

Como lo establecen las bases de licitación en la hoja 1 de 85; nombre y descripción de la obra: Pavimentac¡ón
hidráulica de calle Francisco Villa; ubicada en la localidad de Benito Juárez. Municioio de v¡tta de
Tezonteoec. Estado de Hidalgo

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

\

cumplir los licitantes se
capacidad técnica de las

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

fallo de la convocatoria No. por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N128-2O2O, en
de la obra públ¡ca: Pavimentación de calle Franc¡sco Villa; ubicada en la localidad de Ben¡to Juárez.

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B plantá baia,

,...-1 Pachuce de Soto, Hgo.. C.p ¿2080,
Y' / , Tet.: 01(t1) 717 SOOO ext. 8191

* ü / \ ,, wwwhidelso sob mx
l\/v
\/-?

q
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DIRECCIóil GEilENAL DE ADT¡IIISTRACTó]I
DE PROGNAüAS DE OERA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡G¡tación Pública
1{o. EO-SOPOT-NI2A'2O2O
Convocator¡a ll o. Ol9l2O2O

Causal No.2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de trabajol

1.-

CMcOO92

Clave

cMc0038

Clave Descripción del concePto

OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACION Y/O ABATIMIENTO

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES, DESPALI\4ES, PRESTAMOS DE BANCOS. DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN COI\4PACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO: 1)

PARA EL PRIMER KILOIVIETRO.

. El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera retroexcavadora para la

carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma apl¡cable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.OOg Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales . y

que nos refiere al inciso 3.01.01.O08-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente

al tra nsporte (...).

2.-

\

I

Oo9-F.Ot compactaciones:
terraplenes: 2) para 90%

el fallo de la convocatoria No. ol9/2o2o,
de la obra pública: Pavimentación hidráulica

Descripción del concepto

A) del terreno natural en el área de desplante de los

por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N128-2O2O, en

ezontepec, Estado de H¡dalgo.

V¡lla; ubicada en la local¡dad de Ben¡toi)irez,

Y-=/7 Vrd/Dt 'x/
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADHIilISTRACTóX
DE PR(X}NAilAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Sécretaria de Obras Públicas y Ordenam¡e¡ o Territorial

Fello del Procedimiento por Llcitación Públice
o. EO-SOP1OT-N128-2O2O

ConYocator¡a 1l o. Olg I 2U2O
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa para la incorporación
del agua, ni motoconformadora para la escarificación, por lo que no cumple con lo que se requiere en

la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.0'1 Carreteras y

Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para

precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- La

compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios
incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y la

compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

3.-

cMc0035 OO9-E.03 Excavaciones de préstamo: b).- de banco:2) material B

. El análisis del precio unitario es incorrecto, omite considerar el pago de regalías

II4.-

C|VICOOT3 OO9-F.07.- lr4ezclado, tendido y compactación de la capa subrasante formada con l><
material seleccionador A) de la elevación de subrasante en cortes y diagonal o f

/
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.0'1.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.07, que nos refiere al inciso 005-H.06.- La formación de
la parte de los terraplenes, (...) Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: acamellonado,
incorporación del agua, mezclado, tendido, compactación al grado fijado, (...).

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgp y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2/jh la evaluación, se verificará que la información

el fallo de la convocatoria No. o19/2o1o)ütt+!túIi-miento por Lrcitación Públ¡ca No. Eo-SoPOT-N128-2O2O, en

de la obra pública' Pavimentación diMlica de calle Francisco villa; ubicada en la local¡dad de Benito Juárez,
ezontepec, Estado de Hidalgo. /// Ex centro l,tinero, cot. venta pr¡eta, Ed¡ticio No.2-B ptanta baF,

A '/ / ú7'-?:r"""4irili:¡:"r:1 
e



DIRECCIÓil GEilENAL DE ADTIilISTRACIÓTI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡emo Terr¡todal

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡taclón Pública
o. EO-SOPOT-[I2A-2O2O

ConYocator¡a ll o. Ol9l2O'2O
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especif icaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios ademá deberá verificar:

el fallo de la convocatoria No. Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N128-2O2O. en
de la obra pública, Pavimentación Francisco villar ub¡cada en la localidad de Benito Juárez,

h{
ezontep€c, Estado

\

N\d\
/

urctamen Para emrt\
relación a¡F adjud¡ca,
Munic¡pil 

fe 
v¡lla de
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de Hidalgo- /V
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DIRECCIóT GEÍ{ERAL DE ADüIilTSTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Sccretar¡a de Obras Públicas y Ordena¡n¡emo ferr¡tor¡al

Fallo del Procediniento por Licitac¡ón Públ¡ca
o, EO-SOPOT-¡ilI2A-2O2O

Convocator¡a ll o. Olg I 2O2O
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.3
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de Ia convocatoria a la licitación pública, por la
sigu¡ente causa:

El l¡c¡tante om¡te anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de
la revisión Anual que expide el IMSS para el ejercicio 2020, donde describa el factor aplicado, solo incluye la
pag¡na 3 de 5, con un riesgo de trabajo de 7.58875, dicho documento está incompleto y no tiene nombre ni
fecha por lo que no se puede evaluar. \s
lncumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.. Evaluación y '.
adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se \

incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varjos anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocator¡a a la Licitación Publica en el Caoítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al
ejerc¡cio de esta lic¡tación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras
que: En general para la evaluación económica

J

Pú blicas para Estado de Hidalgo con las Mismas,
de las pro se deberán considerar, entre

establece
otros, los

relac¡ón
fallo de la convocatoria No.
de la obra pública, Pavimentación

iento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N128-2O2O.
de calle Franc¡sco V¡lla; ub¡cada en la localidad de Benito Juárez_

Ex Cenfo Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (21) 717 8obo, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Villa de ezontepec. Estado

N\d\

de Hidalgo.



DIRECCTÓil GETIERAL DE ADTI]IISTNACIÓTI
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gob¡erno de¡ Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordénam¡cnto Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
]f o. EO-SOPOT-]{I2a-2O2O
Gonvocatoria ll o. ol9l2o2o

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el

reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,

recaudación y f iscalización.

y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de

las propuestas, las s¡guientes:

l.- La Dresentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumol¡miento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Operadora Anfeal S de R.L. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Operadora Anfeal S de R.L. de C.V., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección Ill

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl. ¡nciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a

la ll. inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Operadora Anfeal

convocante. y garant¡za sat¡sfactor¡amente el cumplim¡ento de ciones respectivas con un monto de

fallo de Ia convocator¡a No. oor Licitación Públ¡ca No. EO-SOPoT-N128-2o2o, en

de la obra públ¡ca: Pav¡mentación Villa; ubicada en la localidad de

\

Estado de Hidalgo. /v
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DIRECCTóil GEIIERAL DE ADiIIilISTRACIóÍ{
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimlento por Licitac¡ón públ¡c€
1lo. EO-SOP|OT- lll2a-2o.20
Gonvocatoria fl o. Ol9 | 2O'i2O

$1'254,228.51 (Un millon doscientos cincuenta y cuatro mil dosc¡entos veinti ocho pesos 51/1OO M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tac¡ón pública es: Operadora Anfeal S de
R.L- de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizat satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'254,228.51
(Un millon doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos veinti ocho pesos 51/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 78 días narurates.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'254,228.51 (Un millon doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos veinti ocho pesos 51/100
l\4.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 78 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día
02 de Diciembre del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (o1 771) 711-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la convocatoria No. 019/2O2O, por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N'128-2O2O, en
de la obra pública' Pavimentación de calle Francisco Villa; ubicada en la localidad de 8en¡to Juárez-

Ex Centro Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B planta bejá,

\

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080, /\ /
Iel.: 01 (771) 717 8OO0, ext. 8191 ( l/

wwwhidalgo.gob.mx \

ezontepec, Estado de H¡dalgo.

/



DIRECCIóil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Seclétar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo det Proced¡m¡ento po¡ L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-S(DFOT-N128-2O2O
Convocator¡a ll o. ol9l2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de

programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inc¡so b) y '13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, del Poder

E¡ecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Adm¡n¡strac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Servidor Público Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T,
designado para presidir los

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Jesús ravier Brianza Rami¡ez

el fallo de la convocator¡a No. O19/2O2o, del oor Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N128-2O2O, en

de la obra públ¡ca' Pavimentac¡ón
Estado de Hidalgo.

Villa; ubicada en la localidad de Ben¡to .,uárez,
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADT¡]IISTRACIóTI
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Evaluó

Subd¡rector de Precios Unitarios
de la S.O.P. y O.T.

Gob¡erno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPiOT- Nl28 -2O2O

convocatol¡a It o. olgl2o2o

Evaluó

Ex Centro lr¡nero, Col. Ventá Prieta, Edific¡o No.2-B plantá baja,

\
\

t3/ t3
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 019/2020, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N128-2O2O, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica de calle Francisco V¡lla; ubicada en la localidad de Benito Juárez,
Municip¡o de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalilr.

\t\
d\

Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42O8O. /\ ,
Tel.: 0'l (771) 717 8000, e¡r.8191 h l/

www.hidalgo.sob.mx V

Arq. Salvador Balderas (ionzález


